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4. CUARTO.- En ese 

i) Se impugna una resolución 

ii)
iii) 

 iv) 

casación. QUINTO.-

SEXTO.- Para 

Infracción normativa de los artículos 139° incisos 3 y 
5 de la Constitución Política del Estado; 12° de la de Ley 
Orgánica del Poder Judicial; 1352°, 1354° y 2014 del Código 
Civil. 

SÉPTIMO

a) Las 

b)

ante los hechos acreditados en autos y lo actuado en el proceso 
penal, quedó acreditado que la adquisición del bien inmueble por 
parte del demandado Zuazo Valdivia, se realizó sabiendo que el 
inmueble materia de litis pertenecía realmente a los ahora 
demandantes, circunstancia que contraviene lo establecido en el 
artículo 2014° del Código Civil, determinándose que el acto jurídico 
contenido en la escritura pública de fecha diecisiete de enero de 
dos mil seis, se realizó bajo la ilicitud que contempla el artículo 219° 
inciso 4) del Código Civil, ya que en el presente caso dicho 
codemandado, no actuó de buena fe porque conocía con exactitud 
quienes eran los verdaderos propietarios del referido bien; por 
tanto, no tendría la calidad de un tercero registral, a lo que se 

venta, es meramente declarativo, lo que quiere decir que dicho 
funcionario no lo vio ni constató que se haya realizado más si ello 
quedó desvirtuado con el acuerdo premeditado con la persona 

Lizzett Vásquez Jáuregui para apropiarse y despojar del predio en 
litis a los demandantes en el presente proceso. c) Cabe precisar 

d) 

impugnada. OCTAVO.- 

revocatorio

declararon: IMPROCEDENTE 
por el demandando Jorge Ernesto Zuazo Valdivia

 
DISPUSIERON

Echevarría 
Gaviria. S.S. TÁVARA CÓRDOVA, ARANDA RODRÍGUEZ, 
SALAZAR LIZÁRRAGA, CALDERÓN PUERTAS, ECHEVARRIA 
GAVIRIA.

1 Ver fojas 421.
2 Ver fojas 375.
3 Ver fojas 221.
4 Sánchez- Palacios P (2009). El recurso de casación civil. Editorial Jurista Editores. 
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CASACIÓN Nº 93-2018 LIMA

Materia: CONCLUSIÓN DE CONTRATO

deviene en fundado.

LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA REPÚBLICA:

I. MATERIA DEL RECURSO 
Petróleos del 

Perú S.A.

revocó

infundada reformándola fundada en 
parte. II. ANTECEDENTES 1. Demanda 
absolución del recurso de casación sub examine es necesario 

i)
ii)

iii)
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daños y perjuicios. 2. Sentencia de primera instancia 
A quo,

infundada infundada
infundada
S.A. e improcedente

Sentencia de vista Apelada la mencionada 

revocó la 

reformándola declaró fundada en parte, 

Recurso de casación 

A) Infracción normativa del artículo 139, numeral 5, 
de la Constitución Política del Estado y de los artículos 50, 
inciso 6, y 121, del Código Procesal Civil. 

B) 
Infracción normativa de los artículos 1148, 1361, 1332, del 
Código Civil.

III. FUNDAMENTOS 
DE ESTA SALA SUPREMA Primero.-
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Segundo.-

1. 
Tercero.-

se ha considerado como principio y derecho de la función 

de hecho o in factum

in jure

Cuarto.-
la infracción denunciada en el literal A) guarda relación con el 

1148, 1361 y 1332, del Código 
literal B)

Quinto.- 

La libertad de contratar garantiza que las 
partes pueden pactar válidamente según las normas vigentes al 
tiempo del contrato. Los términos contractuales no pueden ser 

solucionan en la vía arbitral o en la judicial, según los mecanismos 
de protección previstos en el contrato o contemplados en la ley

Los contratos son 
obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos. Se presume 
que la declaración expresada en el contrato responde a la 
voluntad común de las partes y quien niegue esa coincidencia 
debe probarla Sexto.- De una primera 

consecuencias. Séptimo.- 
Camacho2

Octavo.- 
este Tribunal 

advierte que las partes contractuales, tal como concluyó la 
Sala Superior, pactaron que el patrocinio del demandante 
comprendía todo el proceso (incluso la etapa de ejecución)

Noveno.- En ese 
 habiéndose establecido 

que el patrocinio del demandante debía prestarse hasta la 
culminación del proceso, ello supone que los honorarios que 
ambas partes pactaron y que fueron abonados en su totalidad 
por la ahora demandada, constituyeron la retribución a la 
prestación íntegra de este servicio

Décimo.- 

Décimo primero.- 

busca el equilibrio entre 

de los contratantes podrá imponer unilateralmente el 
contenido de un contrato

Décimo 
segundo

aplicación de los principios de economía y celeridad procesal

actuando en sede de 
instancia litis. IV. DECISIÓN 

FUNDADO el recurso de 
Petróleos del 

Perú S.A. CASARON

actuando en sede de instancia
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CONFIRMARON la 

DISPUSIERON la 

y los devolvieron. 
Ordóñez 

Alcántara. SS. TÁVARA CÓRDOVA, HURTADO REYES, 
SALAZAR LIZÁRRAGA, ORDÓÑEZ ALCÁNTARA, ARRIOLA 
ESPINO.

1 Corte IDH. OC-9/87 “Garantías Judiciales en Estados de Emergencia”, párrafo 28.
2 Gutiérrez Camacho, Walter. “La Constitución Comentada”. Gaceta Jurídica. 

Páginas 829-830.
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CASACIÓN N° 96 - 2018 LIMA ESTE

Materia: Desalojo por Ocupación Precaria

LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA REPÚBLICA:

 I. ASUNTO 

 por Sara 
Olga Ordóñez Vilca y Gerardo Próspero Soca Cochachi,

desocupar el inmueble ubicado en la Avenida Ponce Palacios 

ANTECEDENTES 
1. Demanda

2

2

2. Contestación de la 
Demanda

3. Puntos 
Controvertidos 

5. 
Sentencia de Vista 

Provincia y Departamento de Lima, en el plazo de 
seis días; e infundada en el extremo de la pretensión accesoria 
de demolición. Expresó los siguientes fundamentos: - El 
demandante acredita la propiedad del inmueble con el 

Civil. III. 

 Sara Olga 
Ordóñez Vilca y Gerardo Próspero Soca Cochachi, por las 

 Infracción normativa artículo 
139° inciso 5) de la Constitución Política del Estado, e 
infracción normativa del artículo 12° de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. IV. CUESTIÓN JURÍDICA EN DEBATE 

FUNDAMENTOS DE ESTA SALA SUPREMA Primero.- El recurso 

Segundo.-

declaró fundada la demanda de desalojo por ocupación precaria 

Tercero.- Sobre el 


